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Unidad de Valor Tributario (UVT) para 2024.

Bogotá D.C., 19 de diciembre de 2023

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, por medio de la Resolución 000187 del 28 de noviembre de

2023, �jó en $47.065 el valor de la Unidad de Valor Tributario (UVT) para el año 2024. 

Como cada año, la administración tributaria hizo el incremento de la UVT con la que de�ne los valores de los

impuestos administrados por la DIAN. 
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Para convertir los valores expresados en UVT a valores absolutos aplicables a los impuestos y obligaciones

administrados por la DIAN, es necesario multiplicar el número de las UVT por el valor �jado, en este caso $47.065.

El resultado de esta operación debe ser aproximado de acuerdo con el procedimiento indicado en el Estatuto

Tributario, en el inciso sexto del artículo 868. 
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